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En 11\ virtud, previo illfonne de la Juata Consultiva de
Contratación Adminiotrativa. de acuerdo con el CoIl5Cjo de Eslado.
a propuesta del Mi1mtro de Ecuaomla y Hacienda y previa
aprobaá6n del CoMci<> de Ministros en su reunión de 10 de abril
de 1987.

DISPONGO:

Artículo único.-EI impork de 140.000 unidades de cuenta
europeas (ECUS) que figura en el artículo 84 de la vigente Ley de
Contratos del Eslado!ledc-.í a 181.SOO para el periodo oompren
dido entre elIde enero.Y el 31 de diciembre <le 1987.

Dodo en Madrid a 30 de abril de 1987.

JUAN CARLOS R
El MiaU'o de liDoftoIIdI, ,~

CdLOS $OI..CHA()A CATAl.AJrif

MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

REAL DECRETO 666/1987, de 24 de abril, por el que
.. modi(JOaIl~ attíCldos del RNl Decreto
UJJJ/1986, de 2j de abril. por el _ se Cretl el
Registro de En1UltJ4a que desarrolllln lICJividades en
el campo de 14 aa:ión social.

El Gobierno de la Nación ba considerado oporlUno te_ en
cuenta los requerimientos hedlos por el Consejo Ejecutivo de la
Generalidad de CataluñaJ' por el Gobierno Vasco con respecto al
contenido del articulo 3.• panafo segundo, y del articulo 13 del
Real Decreto 1033/1986, de 25 de abril, ~r el que se ..-ea el
Registro de Entidades que desarrollan actiV1dades en el campo de
la acción lOCial y, en _cia, estima conveniente~er a
la m<ldificaciÓl1 de los mencionadas preceplOS, CIl el _lido de que
el suministro de datos registrales por parte de las Comunidadcs
Autónomas a la AdmiJústJación del EstOdo, tendni c:anIcta" potes
tativo, mediante la suscripción de Convenios destinados al efecto,
con \o que podrásaIv~la ncc ,sida<! real de contar con un
Banco estatal de datos, bomoIopble con el sistema europeo de
estadísticas inlcp'adas de protección social.

En su virtud, a propucslll cid Ministro de Trabajo YSeguridad
Social Yprevia delibcnción del Comcjo de Ministros del día 24 ele
abril de 1987,

DISPONGO:

Artículo l.. El artículo 3.·, párrafo qundo, cid Real Decreto
1033/1986, de 25 de abril, por el que lO cn:a el Reltistro de
Entidades que desarrollan actividades en el campo de lÍl acción
social. quedará redactado del modo siguiente;

das Comunidades Autónomas POdrtn comunicar a la Direc
ción GencraI de Acción Social del Ministerio de TJabo,jo y
Squridad Social, para ... inscripción a efeclOS puramente informa
tivos y !'stadíslicos en el~ que aca el preICIIte Real Dea"eto,
las Enndades de carácter repOlla! o local que actúen en el ómbiIo
de sus respeclivos IerritorioL»

Art. 2.· .El articulo 13 del ~ndicado Real peereto 1033/1986,
de 25 de abril, qu«Ialá r.. ' 'LO CId modo ~ente:

«Art. 13. A efectos puramente informativos y estadísticos
podrán suscri!>irsc Convenjos entre el M inisterio de Trablúo y
Seguridad Social Ylas autoridades res_bies de la Acción Social
... la< Cotmmidadeo Autónomas, destinados a fa<:ilitar periódiéa
mente copia certificada de los asientos practicados en relación con
!as Entidades que lO hallen imcriIas en sus rcspccIivoa Registros,
Junto con las ficluts y 81lCltOS en los que lO conteDpn los cIatos
~tivoa a la< caracIeristicas de la Entidad, Centros que po_,
personal, recursos, lICIividades que reaIi2a o pretenda realizar y
demás suministrados ..... día ""'" 8lXlO'Ier al .Ilqislro de la
Comunidad AulóDoma».

DlSPOSIOON FINAL

El ¡me&C11Ie llcaI DeaáD entrará en vi¡or el mismo día de su
publicación en el «lloIctin Oficial del Eslado».

Dado en Madrid a 24 de ahñI de 1987.

.lUAN CARLOS R.
El MiDiItJ'O de T-m:.:;o , Sepridad 'Soc::iat.

MANUEL CHo'.VES 00I'lZIU.EZ

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

12554 REAL DECRETO 66711987, de JO de abriL por el que
se establecen las caracteristials, aUidaties y condicio
nes de empleo del coque de petróleo.

El Rea! Occreto 2204/1975, fijó las características, calidades y
condiciones de empleo de los aut>urantes líquidos y l6Iidos.
Posleriormcnte. y con el mismo objeto de ir reduciendo el impacto
ambiental del aso de la eaer¡ia, lO -Un ido sucediendo nuevas
disposiciones estableciendo, entre otras medidas, calidades mejores
de los difelUlteS oolllbustibles '1 en panicular 00DteIIid0s menores
de azufre.

En esta misma línea <le_~ el P""""te Real Decreto
pretende .....Iar el contenido de IZU~ CIt el coque de pclrÓleo,
combustible de impacto ambieatla! reJevante, en la medida CIl c¡ue
au contenido de... puede ter devado '1 la caatidad OOIISUDlIda
es alta. Pamitir en esas dramstmcias su utilización iudiocrimi
lSIIda DO seria robereute con los esfuemls que se viCIlcn reatizaDdo
""'" ""!iorar la calidad de 0lIUI nombustibles 001I objeto de reducir
las emisiones de S02_

En su virtud. a llAJIlUCSla del Ministro de Industria Y Ener¡fa,
y previa delibera<ión del Con!lejo de Ministros en su reunión el día
30 de abril de 1987•

DISPONGO:
Artfl:uIo l.. El con_ido múimo de azu~ del coque que se

emplee en ocntrales ltrmicas para la procIucción de CIlCfIÍ&e~
DO seJá ~rior al 1,1 por 100 ea peso.

Art. 2. El coque de petróleo utiIi2ado como combustlble de
calefaa:iÓl1 o para la oblención de agua caliente sanitaria en los
sectores doméstico y tereiario estará sujeto a las siguientes condi
ciones específicas:

Contenido en azu~ inferior al 1,1 por 100 en peso.
Contenido en materias volátiles inferior al lO por 100 en peso.
Graaulomettia superior a 1S milimetros.
Art. 3.· Eu aqucItos casos en que por dificultades en e!

apnMsiomtmiento ~Del)étiroo por cualquier otra causa justificada
_ necesario consumir coque de pclrÓleo con caracterislicas
diferentes ele las mencionadas anteriormente, la Dirección General
de la Energla del Ministerio de Industria 7 Energía podrá autorizar
su empleo con caricter transitorio y mtCDlraS duren las citadas
causas.

En tales casos la autorización indí<:ari la cantidad milrlma de
coque que se puede utilizar, II\S caracteristicas, y el perlndo de
vigencia.

Art. 4.· J. Las refinerías IIllclonales Y los importadores de
coque remitirán a la Dirección General de la Energía del Ministerio
de Industria y Energía, dentro de los diez dias siguientes a la salida
del coque de la reIineria o a su deS$Oen Aduanas, respccliva-
mente, un certificado en que !le constar las principales
características del coque, su origen '1 .no. También eutreprán
copia de este certificado a los compradores del coque.

2. El citado certificado deberá lIef emitido por alguna de las
Entidades colaboradoras reconocidas para este fin por er Ministerio
de Industria y Energía. Los ensayos correspoodientes se realizarán .
en laboratorios acreditados al elé:cto.

También podrá ser emitido por los tcrvicios de la Dirección
General de la Energía, en cuyo caso no !lerá necesaria la remisión
a este Centro directivo prev15ta en el.,udo 1 de este articulo.

Art. 5.· Todo usuario final deberá exigir del vendedor un
certificado emitido por una Entidad colaboradora reconocida a tal
efecto por el Ministerio de Industria y Energía, en el ~ue !le baaan
constar las principales c:aracIieIisticas del coque sumInistrado en
cada partida de combustible, incluso cuando la partida sea una
mezcla de diferentes combustibles.

Cuando las refinerlas productoras o los importadores vendan
directamente al usuario fíDal el certificado anterior. podrá snsti·
Qlirse por e! mencioaado en el articulo 4.·,1, siempre que el coque
DO haya sido sometido a uausIOrmaciones o macias antes de llegar
al oousumidor final. - .

Cwmdo el wadedor no _ Di 1IIl1l relincria ni un importador,
deberá lOlícitar nuevamente la emisión de un certificado sobre las
c:aracteristieas del coque, emitido la! como se establece en el
articulo 4.·, 2. Este certificado lO entrePrá al usuario final,
remitiéndose una oopia a la Dirección General de la Encr¡la.
dentro de los diez dias sizuientes a la CIltrega de! coque.

Art. 6.· El in<:Utnplimiento de \o dispuesto en el prClleDte Real
Decreto, podrá constituir la infracción prevista en el artieulo 21. \,
de la Ley 38/19n, de 22 de diciembre, o, en su caso, del articulo
34,4, de la Ley 26(1984, de 19 de julio.
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DISPOSICION FINAL
Por el Ministerio de Industria y Energía se dietarán las

disposiciones necesarias para el desarrollo del presente Real
Decreto.

Dado en Madrid a 30 de abril de 1987.

El Ministro de Industria y Ener¡fa, IVAN CARLOS R.
LUIS CARLOS CROISSIER BATISTA

ORDEN de 21 de mayo de 1987 por la que se
aprueban las Ordenanzas de la Oficina de Compensa·
ciones de la EneTgla Eléctrica rOnCO).

El Real Decreto 419/1987, de 6 de marzo, dispone que por el
Ministerio de Industria y Ene~a se adecuarán al mismo las
normas reguladoras de la orgamzación y funcionamiento de la
Oficina de Compensaciones de la Energía Eléctrica (OFICO), que
se contenían en la Orden de lO de mayo de 1982 (<dIolelin Oficial
del Estado» del 17) por la que se aprobaron las nuevas Ordenanzas
de esta Oficina. Por la presente Orden se cumple lo así dispuesto
y se introducen también, en las citadas normas, otras modificacio
nes que aconseja la experiencia del funcionamiento de la ORCO en
los últimos años.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primeio.-Se aprueban las Ordenanzas de la Oficina de Como
pensaciones de la Energía Eléctrica (OFICO), que figuran como
anexo a la presente Oráen.

Segundo.-Queda derogada la Orden de 10 de mayo de 1982 por
la que se aprobaron las Ordenanzas de OFICO y cualquier otra
disposición de igual o menor rango. en lo que se opon.¡a a lo
dispuesto en la presente Orden.

Tercero.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Bolelin Oficial del Estado".

DISPOSICION TRANSITORIA

En la primera reunión que celebre la Junta Administrativa
después de la entrada en vigor de la presente Orden, dicha Junta
determinará la fecha de celebración de elecciones para Vocales, en
la Que se cubrirán las vacantes de aquélJos a quienes corresponde
cesar en el año 1987, y se elegirán los dos nuevos Vocales en que
aumenta el número de electivos. En el plazo que transcurra hasta
esta elección se verificarán los nuevos nombramientos de cafiOs
designados por este Ministerio. En 1989, se convocarán de nuevo
elecciones para la renovación de los puestos elegidos en 1985 y
1986, aplicándose en los sucesivos las normas de renovación de
Vocales contenidas en las modificaciones de las Ordenanzas
aprobadas por la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de mayo de 1987.

CROISSIER BATISTA

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Explotación del Sistema
Eléctrico.

ANEXO

Ordenanzas de la Oficina de Compensaclon.. de la Eael'JlÚl
Eléctrica (OnCO)

TITULO PRIMERO

Disposiciones generales

CAPITULO PRIMERO

Denominación, objeto y domicilio

Artículo 1.0 La Oficina de Compensaciones de la Energía
Eléctrica (OflCO) tiene como misión principal la gestión del
régimen de compensaciones establecidas en el Decreto 3561/1972,
de 21 de diciembre (<<Bolelin Oficial del Estado" de 15 de enero),
y regulado por los Reales Decretos 2194(1979, de 3 de agosto
(<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de sepllembre); 2660/1983, de
13 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado" del 14), y 419/1987, de
6 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» de.l 28), de acuerdo con
las directrices que al efecto señale el Mlnlsteno. de Indus~a y
Energia. así como la realización de las dem~s f~nclones que dicho
Ministerio pueda encomendarle en la aphcaclón de las normas
reguladoras del sector energético.

Art. 2.° A todos los efectos legales, y especialmente a efectos
tributarios, se entenderá que todas las operaciones, actos y docu-

mentas que se deriven del funcionamiento de la OFICO se realizan
en cumplimiento de lo establecido en el Decreto 3561/1972, de 21
de diciembre, y sus disposiciones complementarias, así comu de las
instrucciones que, en aplicación de las mismas, pueda impal1ir en
cada caso el Ministerio de Industria y Energía.

Art. 3.° Los servicios de la Oficina de Compensaciones de ja
Energía Eléctrica radicarán en Madrid.

CAPITULO II
Miembros, su clasificación, derechos y obligaciones

Art. 4.· I. Soo miembros de la OFICO:

a) Todas aquellas Empresas eléctricas que a la publicación del
Decreto 3561/1972, de 21 de diciembre, facturaban energia eléc·
trica según las Tarifas Tope Unificadas, incorporadas posterior
mente al Sistema Integrado de Facturación de Energía Eléctrica
(SIFE), que no hayan causado después baja en el mismo, y todas
las que sean beneficiarias de compensacIOnes de este sistema o
puedan ser acreedoras de compensaciones de los sistemas extingui
dos.

b) Las Empresas que no aplicaban en aquel momento las
Tarifas Tope Unificadas y las de constitución posterior, que hayan
solicitado su incorporación al SIFE. habiendo sido resuelta favora
blemente esta petición por la Dirección General de la Energía y
cumplido por las mismas Empresas los trámites precisos para su
incorporación a la OFICCf,' sin haber causado baja posteriormente
en el SIFE.

2. Deberán solicitar su inclusión en la OFICO:

a) Las Empresas que se con&tituyan en el f)1turo y las Q.L!e a la
publIcación de las presentes Ordenanz;as no aplIquen las ta.nf::!s del
SIFE que deseen incorporarse a este sIstema, cuando esta tncorpo
rdción haya sido aprobada por la Dirección General de la Energía.

b) Las Empresas solamente productoras que entreguen su
producción a distribuidoras acogidas al SIFE, y que puedan tener
derecho a compensaciones, si bien la percepción de éstas deberá ser
autorizada previameote por la Delegación del Gobierno en la
Explotación del Sistema Eléctrico.

3. Las Empresas de nueva inscripción abonarán l~ cuota
correspondiente qu~ haya aprobado la Delegación del GobIerno en
la Explotación del Sistema E¡éctJ:i~o. a propuesta de. ,la Junta
administrativa de la OFlCO y remItlrán la documentaclOn que se
requiera a este efecto.

4. Perderán su condición de miembros de la OFICO aquellas
Empresas que por cualquier motivo causen baja en .el SIFE.

Art. 5.° Las Empresas eléctricas que no sean miembros de la
OFICO habrán de regirse por las disposiciones específicas que dicte
en cada caso la Dirección General de la Energía. ..

Art. 6.· A cada Empresa miembro de la OFICO se le adJudIca
rá correlativamente un numero de inscripción, el cual figurará
impreso en todos los recibos de facturación de energía eléctrica que
la Empresa pueda extender,

An. 7.· 1. Las Empresas miembros de la OFICO se clasifi-
can en los grupos siguientes:

Grupo A, Empresas que recaudan fondos para la OflCO.
Se dividen a su vez en:
Subgrupo A.I. Las Empresas acogidas al Sistema Integrado de

Facturación de Energía Eléctrica que facturen menos de 200
millones de kWh anuaJes y en cuyo capital no participen mayorita
riamente Empresas del subgrupo A.2.

Subgrupo A.2. Las restantes Empresas acogidas al Sistema
Integrado de Facturación de Energía Eléctrica.

Grupo B. Empresas beneficiarias de compensaciones de
la OFICO.

Se dividen a su vez en:
Subgrupo B.l. Empresas con derecho a compensaciones por

tarifas de energía eléctrica con condiciones específicas compensa~
bies,

Subgrupo B.2. Em)1resas con derecho a compeosaciones por el
consumo de combusuble en sus centrales térmIcaS.

Subgrupo B.3. Empresas eléctricas que tienen derecho a como
pensaciones por explotaciones extrapenmsulares.

2. Las Empresas eléctricas que tengan pendiente de cobro
cantidades p'or otros conceptos o derecho a ~ibir cualquier otra
compensaCIón no incluida en los subgrupos B anteriores. serán
agregadas al subgrupo B.2, salvo que la Delegación del Gobierno
en la Explotación del Sistema Eléctrico resuelva su incorporación
al B.I o al B.3 por razones de mayor similitud con las compensacio
nes de Jas Empresas incluidas en los mismos.

3. Las Empresas de cualquiera de los subgrupos del grupo A
pueden pertenecer simultáneamente a uno o varios de los subgru-

I pos B.l, B.2 YB.3, siendo también posible que pertenezca a uno o
varios de estos una Empresa no incluida en el grupo A.


